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DECRETO N° 1391 MCO/23.- 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Septiembre de 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-896-1, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
aprobación de pliegos del llamado a la 
Licitación Privada N° 21/23, referente a 
la “Adquisición de Elementos 
Deportivos que serán destinados al 

Programa denominado Santa Cruz 
por mas Deporte”, cuya apertura está 
prevista para el 18 de Septiembre de 
2023 a las 12:00 horas; 
 
  QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
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preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 
  QUE, se dispone un 
Presupuesto Oficial de Pesos Once 
Millones Ochocientos Dieciocho Mil 
Trescientos Veintinueve con 00/100 
($11.818.329,00); 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada N° 21/23, referente a 
la “Adquisición de Elementos 
Deportivos que serán destinados al 
Programa denominado Santa Cruz más 
Deporte”.- 
 
ARTICULO 2°.- LLAMESE, a Licitación 
Privada N° 21/23, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Once Millones Ochocientos Dieciocho 
Mil Trescientos Veintinueve con 00/100 
($11.818.329,00), fijándose como fecha 
de apertura de Ofertas el día 18 de 
Septiembre de 2023, a las 12:00 hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1415 MCO/23.- 
 CALETA OLIVIA, 15 de 
Septiembre  de 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-3253-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio del 
Acta Acuerdo, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio 

COTILLO en adelante “LA 
MUNICIPALIDAD” y los Sres. Julio César 
GOMEZ, en representación de RADIO 
TAXI, Alicia REMENTERIA, en 
representación de TAXI SUR, Rubén 
APARICIO, en representación de 
COOPETAX-CO, Daniel CONTRERAS, en 
representación de TAXI EL CHALTEN, 
Jesús CARRIZO, en representación de 
TAXI- COOP y Germán CHAVEZ, en 
representación de TAXI COM; 
 
  QUE, LA 
MUNICIPALIDAD acuerda con los 
representantes de choferes de TAXIS ut 
supra referenciado, los siguientes 
incrementos: 
 
A partir de la 00:00 horas del día 16 de 

Septiembre de 2023 
 

 TARIFA DIURNA: a aplicarse 
de Lunes a Sábado en los 
horarios comprendidos de 
06:00 horas a 22:00 horas y 
ascenderá a $435,20 la Bajada 
de Bandera y a $16,10 el valor 
de la ficha cada 80 Metros. 

 
 TARIFA NOCTURNA: a 

aplicarse de Lunes a Sábado en 
los horarios comprendidos de 
22:00 horas a 06:00 horas, 
Domingo y Feriados Nacionales 
y ascenderá a $532,00 la 
Bajada de Bandera y a $19,20 
el valor de la ficha cada 80 
Metros. 

 
 FICHA DE ESPERA: $16,10 c/u 

en Tarifa Diurna y $19,20 c/u 
en Tarifa Nocturna. 

 
A partir de la 00:00 horas del día 01 de 

Diciembre de 2023 
 

 TARIFA DIURNA: ascenderá a 
$565,80 la Bajada de Bandera 
y a $20,90 el valor de la ficha 
cada 80 Metros. 

 
 TARIFA NOCTURNA: 

ascenderá a $691,60 la Bajada 
de Bandera y a $25,00 el valor 
de la ficha cada 80 Metros. 

 
 FICHA DE ESPERA: $20,90 c/u 

en Tarifa Diurna y $25,00 c/u 
en Tarifa Nocturna. 

 
QUE, por tal motivo 

se debe emitir el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Acta Acuerdo suscripto entre 
la Municipalidad de Caleta Olivia y los 
Sres. Julio César GOMEZ, en 
representación de RADIO TAXI, Alicia 
REMENTERIA, en representación de TAXI 
SUR, Rubén APARICIO, en 
representación de COOPETAX-CO, 
Daniel CONTRERAS, en representación 
de TAXI EL CHALTEN, Jesús CARRIZO, en 
representación de TAXI-COOP y Germán 
CHAVEZ, en representación de TAXI 
COM.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Gestión Operativa Urbana Sr. Pablo 
Danilo CALICATE.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaria de Gestión Operativa Urbana 
a sus efectos. Tome conocimiento 
Supervisión de Tránsito y Transporte. 
Notifíquese a las distintas instituciones 
prestadoras del Servicio de Taxi. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Pablo D. CALICATE – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1421 MCO/23.- 
 CALETA OLIVIA, 19 de 
Septiembre de 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-896-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
N° 21/23, referente a la "Adquisición de 
Elementos Deportivos que serán 
destinados al Programa denominado 
Santa Cruz por más Deporte”, 
 
  QUE, el Artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 
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ARTICULO 1°.- CONFORMAR, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada N° 21/23, 
la que estará integrada por el Secretario 
de Coordinación General, Secretaria de 
Cultura, Deporte, Turismo y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes, Secretario de 
Hacienda y Subdirectora de Compras y 
Contrataciones.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1449 MCO/23.- 
 CALETA OLIVIA, 21 de 
Septiembre de 2023 
 
 
VISTO: 
  

El Expediente N° 2023-896-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Adjudicación de la Licitación Privada N° 
21/23, referente a la “Adquisición de 
Elementos Deportivos que serán 
destinados al Programa denominado 
Santa Cruz por mas Deporte”; 
 
  QUE, el Artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
  QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la Firma OSVALDO SACI. Por la suma 
de Pesos Doce Millones Setecientos 
Cincuenta y Cinco Mil Ciento Uno con 
00/100 ($12.755.101,00) en virtud que 
se ajusta a las necesidades y 
especificaciones técnicas; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- ADJUDIQUESE la 
Licitación Privada N° 21/23, a la firma 
OSVALDO SACI, referente a la 
“Adquisición de Elementos Deportivos 
que serán destinados al Programa 
denominado Santa Cruz por mas 
Deporte”, por la suma de Pesos Doce 
Millones Setecientos Cincuenta y Cinco 
Mil Ciento Uno con 00/100 
($12.755.101,00)  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N Pablo Martin 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1470 MCO/23.- 
 CALETA OLIVIA, 29 de 
Septiembre de 2023 
 
 
VISTO: 
 
 Memorándum emitido por 
Secretaría de Hacienda, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se aprueba un 
incremento salarial por única vez del 
Diez por Ciento (10%), correspondiente a 
la liquidación de los haberes del mes de 
Septiembre del año en curso; 
 
  QUE, se determina el 
incremento para las Autoridades Electas, 
Personal Superior, Cargos Políticos del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Honorable Concejo Deliberante, Juzgado 
Municipal de Faltas, Juzgado de Defensa 
del Consumidor, Empresa de 
Teleservicios Sociedad del Estado y 
Empresa Urbano Sociedad del Estado, 
Personal Planta Permanente, Transitorio, 
Contratado y Personal Docente 
Municipal y con alcance al Personal 
pasivo de la Municipalidad de Caleta 
Olivia; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

AD REFERENDUM DEL. HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE CALETA OLIVIA  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- APRUEBASE, el 
incremento salarial, por única vez del 
Diez por Ciento (10%), correspondiente a 
la liquidación de los haberes del mes de 
Septiembre del año en curso, para las 
Autoridades Electas, Personal Superior, 
Cargos Políticos del Departamento 
Ejecutivo Municipal, Honorable Concejo 
Deliberante, Juzgado Municipal de 
Faltas, Juzgado de Defensa del 
Consumidor, Empresa de Teleservicios 
Sociedad del Estado y Empresa Urbano 
Sociedad del Estado, Personal Planta 
Permanente, Transitorio, Contratado y 
Personal Docente Municipal y con 
alcance al Personal pasivo de la 
Municipalidad de Caleta Olivia.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Notifíquese al Honorable 
Concejo Deliberante. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1497 MCO/23.- 
 CALETA OLIVIA, 03 de Octubre 
de 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-8664-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita la confección del 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por Servicios de 
Telefonía Celular, que son propiedad de 
este Municipio y son utilizados para 
facilitar la comunicación de los 
ciudadanos, no solo con áreas 
municipales sino también con los C.I.C. 
dependiente de éste ente; 
 
  QUE, el monto de 
dicho gasto corresponde a la suma de 
Pesos Treinta y Cinco Mil Seiscientos 
Diecisiete con 55/100 ($35.617,55) de la 
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Cuenta N° 2/1563347572, 
correspondiente a la Factura N° 1305 - 
01778541, perteneciente a la firma AMX 
ARGENTINA S.A.; 
 
  QUE, ante lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular por la suma de Pesos Treinta y 
Cinco Mil Seiscientos Diecisiete con 
55/100 ($35.617,55) de la Cuenta N° 
2/1563347572, correspondiente a la 
Factura N° 1305 - 01778541, 
perteneciente a la firma comercial AMX 
ARGENTINA S.A..- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE. 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1498 MCO/23.- 
 CALETA OLIVIA, 03 de Octubre 
de 2023 
 
 
VISTO: 
 
El Expediente N° 2023- 8634-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Hacienda, procede a Incorporar al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos, en la cuenta de Cálculo y 
Egresos; 
 
  QUE, a través del 
Convenio firmado entre la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia y la Municipalidad de Caleta 
Olivia, se aportara la suma de Pesos Tres 
Millones ($3.000.000,00), destinado al 
proyecto Adolescentes en Acción; 
 
  QUE, la Ordenanza 
N° 6565, Promulgada por Decreto N° 
2249/MCO/22, autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo Municipal a 

modificar el Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos, reforzando a los ya 
asignados sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos, cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- INCORPORESE, al 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos del Ejercicio 2023, 
sancionado por la Ordenanza N° 6565, 
promulgada por Decreto N° 
2249/MCO/22, el aporte resultante del 
Convenio firmado entre la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
y la Municipalidad de Caleta Olivia, de 
acuerdo a los considerandos y a las 
partidas que a continuación se detallan: 
 
INGRESO 
 

 
EGRESO 
 

 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Elévese copia 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 

Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

CODIGO DENOMINACION CREDITO S/ORD. 
N° 6565 Dto. 
Promulgatorio N° 
2249/MCO/22 

INCORPORESE CREDITO 
AUTORIZADO 

3-1-1-1-

01-022 

Adolescentes en 

Acción 

 $3.000.000,00 $3.000.000,00 

 

CODIGO DENOMINACION CREDITO S/ORD. 

N° 6565 Dto. 

Promulgatorio N° 

2249/MCO/22 

INCORPORESE CREDITO 

AUTORIZADO 

31-1-1-1-

01-01-01-

01-021 

Adolescentes en 

Acción 

 $3.000.000,00 $3.000.000,00 

 


